
ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA 
PRESENTADA POR DON MATÍAS 
NICOLÁS RAMÍREZ RAMÍREZ. 
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DECRETO ALCALDICIO No 3 3 7 /2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La renuncia 
voluntaria presentada por don MATÍAS NICOLÁS RAMÍREZ RAMÍREZ grado 
18°, Escalafón Auxiliar, de fecha 02 de febrero de 2015; la Providencia N°35, de 
fecha 05 de febrero de 2016, de Alcaldía, mediante la cual acepta renuncia; el 
Decreto Alcaldicio Exento N°556, de 04 de febrero de 2016, que nombra como 
subrogante en el cargo de Alcalde , a don Jaime Lagos Henríquez; y lo dispuesto 
en el Articulo No 144, letra a) de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

ACEPTASE, a contar del 01 de febrero de 2016, 
la renuncia voluntaria presentada por don MATÍAS NICOLÁS RAMÍREZ 
RAMÍREZ cedula de identidad N° al grado 18, Escalafón Auxiliar. 

Déjese establecido que el citado funcionario no 
se encuentra sometido a Sumario Administrativo. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE REGÍSTRESE, 
Departamentos Municipales que 
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. SCRITO A:- SIAPER CONTRALORIA - Alcaldía - Secretaría Municipal -

Jurídico - Control - Administración y Finanzas - Interesado - Personal (2) -
Remuneraciones - Oficina de Partes. 


